
                                              

MINISTERIO DE SALUD                                                              
República de El Salvador, C. A. 

   

VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



                                      

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

SEÑORES:
DADA-DADA Y COMPAÑÍA, S. A. DE C.V. 
NIT: 
CLASIFICACION DE LA EMPRESA: 
MEDIANA EMPRESA
3ª CALLE PONIENTE Y 21ª. AVENIDA NORTE,
EDIFICIO ERICSSON, SAN SALVADOR, EL SALVADOR
TELEFONO: 2246-9200

NUME
RO
DE 

RENG
LON

CODIGO
DEL

PRODUC
TO

(SEGÚN
CUADRO
BASICO)

DESCRIPCION DEL SUMINISTRO O
SERVICIO

(SEGÚN OFERTA)

UNI
DAD
DE

MED
IDA 

CANTI
DAD

PRECIO
UNITARIO ($)

VALOR TOTAL($)

3 60208104
Equipo de Videoconferencia marca Grandstream, modelo 
GVC3200 que incluye Equipo MCU con cámara de 
2Mpixel, Sistema Android 4.4, Soporte protocolo IP SIP, 
un puerto RJ45 10/100/1000 Mbps, Bluetooth 4.0 
integrado, 3 puertos DHMI, full HD 1080p, Zoom de 12X,
WiFi integrado de doble banda, Soporte de hasta 9 
participantes, 1 puerto VGA, Cámara PTZ, Soporta 
grabación de video, Soporte de plataforma IP Video Talk 
Cloud.  Incluye audio conferencia. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS:
MARCA: GRANSTREAM. MODELO: GVC-3200. 

PAIS DE ORIGEN: CHINA

 Protocolos/Normas: SIP RFC3261, BFCP, RTP/RTCP, 

HTTP/HTTPS, ARP, ICMP, DNS (A record, SRV, 

NAPTR), DHCP, PPPoE, SSH, TFTP, NTP, STUN, 

LLDP-MED, LDAP, TR-069, 802.1x, TLS, SRTP, 

TCP/IP/UDP, IPv6, FEC, FECC, H.323, Q.931, H.224, 

H.281, H.225.0, H.239, H.241, H.245, H.460.18 and 

H.460.19

 Cámara: 1/3” 2 Megapixeles CMOS 1920Hx1080V 

@30fps

 Lente: Zoom óptico de 12x, +/-23° de inclinación, +/- 

90° de paneo, campo de visión de 70°(W)*- 6.3° (T)

C/U 2 $ 2565.00 $ 5,130.00

PASA $ 5,130.00
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ORDEN NUMERO: 21/2020
SOLICITUD Nº: 23/2020
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

NUMER
O

DE 
RENGL

ON

CODIGO
DEL

PRODUCT
O (SEGÚN
CUADRO
BASICO)

DESCRIPCION DEL SUMINISTRO O SERVICIO
(SEGÚN OFERTA)

UNI
DAD
DE

MED
IDA 

CANTID
AD

PRECIO
UNITARIO ($)

VALOR TOTAL($)

3 60208104

 Interfaz de Red: Puerto 1× RJ45 10/ 100/ 1000 Mbps

 WiFi: Sí, integrado, doble banda 802.11 a/b/g/n 

(2.4GHz & 5GHz).

 Bluetooth: Sí, integrado. Bluetooth 4.0 + EDR

 Salida de Video: 3x HDMI hasta 1080p con CEC

 Entrada de Video: 1x VGA/1x HDMI con resolución 

de hasta 1080p

 Micrófono/Altavoz: MIC/Altavoz Externo, MIC 

integrado.

 Control Remoto: Control remoto Bluetooth con 

almohadilla multitáctil

 Puertos Auxiliares: 1x USB 2.0, SD, puerto de altavoz 

externo, botón de reinicio.

 Pantalla Gráfica: OLED con resolución de 128x32.

Códec de Voz: G.711μ/a, G.722 (banda ancha), G.726-

32, iLBC (pendiente), Opus, G.722.1, DTMF en/fuera 

de banda (In audio, RFC2833, SIP INFO).

Características eléctricas de entrada

Voltaje: 120 VAC. Frecuencia: 60 Hertz

Garantía de 1 año contra desperfectos de fabricación

C/U $ 5,130.00

TOTAL CON IVA INCLUIDO Y EL CESC $ 5,130.00

TOTAL EN LETRAS: CINCO MIL CIENTO TREINTA 00/100 DOLARES
UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION DE VIGILANCIA SANITARIA
CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2020-3200-3-01-03-22-1-61102  No. DE UFI 0141
FUENTE DE FINANCIAMIENTO:  FONDO GENERAL
PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS CALENDARIO DESPUES DE DISTRIBUIDA LA PRESENTE ORDEN DE 
COMPRA
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN  DEL PLANTEL EL PARAISO DEL MINSAL,  UBICADO EN  FINAL 6ª
CALLE ORIENTE NO. 1105, COLONIA EL PARAISO, BARRIO SAN ESTEBAN, SAN SALVADOR. TEL:
2591-7854 O 2591-7833.

krsd



                                      

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

EL  ADMINISTRADOR  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  COMPRA SERA:  DR.  PAUL  BLADIMIR  TORRES

VELASQUEZ, COLABORADOR TECNICO MEDICO QUIEN PODRÁ SER CONTACTADA AL TELÉFONO: 2205-

7164, CORREO ELECTRÓNICO: dr_pbtorres@yahoo.com  .

PLAZO, FORMA Y TRÁMITE DE PAGO.
El pago se efectuara a través de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda mediante la modalidad de

Abono a Cuenta  (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Numero de Cuenta, Nombre de la cuenta Bancaria,

Tipo de Cuenta, mediante Declaración Jurada) en un plazo de 60 días calendario posterior a que el Contratista presente

en la Tesorería del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador, para trámite de Quedan respectivo

la  documentación  de  pago  siguiente:  factura  duplicado  cliente  a  nombre  del  Ministerio  de  Salud,  incluyendo  en  la

facturación Número de Contrato u Orden de Compra, Número de Libre Gestión, Número de Solicitud de Cotización,

Número de Renglón, Precio unitario, precio total y la retención del 1% del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles

y a la Prestación de Servicios (IVA), adjuntando original y copia del Acta de recepción ambas firmadas y selladas por el

administrador de la orden de compra, debiendo presentar LA CONTRATISTA copia de estos documentos en la UACI del

Ministerio de Salud para efecto de seguimiento y control de la orden de compra. 

Por  Resolución  Número  12301-NEX-2045-2007,  pronunciada  por  la  Dirección  General  de  Impuestos  internos  del

Ministerio  de Hacienda,  el  día  4  de diciembre  del  año 2007,  El  Ministerio  de Salud,  ha sido designado Agente  de

Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el 1%

como  anticipo  al  pago  de  este  Impuesto,  en  toda  factura  igual  o  mayor  a  $100.00  que  se  presente  a  cobro.  En

cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse en

la factura respectiva.

El Acta de recepción deberá  llevar  nombre,  firma,  sello  del  Guardalmacén o  la persona que recibe el bien o servicio,

el representante de la empresa, y el Administrador de la Orden de Compra. El suministrante deberá presentar 1 copias de

Factura duplicado cliente o Comprobante de Crédito Fiscal (según la fuente de Financiamiento), y acta de recepción en la

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI), y 2 copias de la Facturaduplicado clienteo Comprobante de Crédito

Fiscal (según la fuente de Financiamiento) una para  Guardalmacén y otra al  Administrador de Orden de Compra.

POR CONTRATANTE (EL MINSAL) POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE)

DR. CARLOS GABRIEL ALVARENGA CARDOZA
VICEMINISTRO DE SALUD

AD HONOREM

FIRMA, NOMBRE, DE LA PERSONA
AUTORIZADA POR LA EMPRESA 

SELLO DE LA EMPRESA

krsd
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

CONDICIONES GENERALES

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE
1. En caso de no realizar la negociación, rogamosle devolver esta Orden de Compra a nuestra oficina con las

indicaciones pertinentes.

2. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar
reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador.

3. Garantizar el  fiel  cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de
Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de
Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública.

4. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil “En caso se comprobare por la Dirección
General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del
oferente a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajador;
se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro
del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que
dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener
la  adjudicación  de  la  contratación.  Se  entenderá  por  comprobado  el  incumplimiento  por  la  referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una
infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final”. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (MINSAL)

1. Pagar  el  valor  de  la  ADQUISICION  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO,  TELEFONO  VoIP  PARA
CONFERENCIAS Y LICENCIAS DE OFFICE  previo  los  trámites  legales,  después que  EL O LA
ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O  EL GUARDALMACEN
RESPECTIVOY/O PERSONA DESIGNADA,(según corresponda) haya recibido a entera satisfacción y
de acuerdo con las especificaciones convenidas.

2. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el
suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables.

3. En  caso  que  en  el  curso  de  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra,  hubiera  necesidad  de  introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se
tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un
todo de acuerdo.
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